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cía, todos los cuales reúnen las 'condiciones exigidas en la con
vocatol"ia,

El Tribunal calificador del concurso estanl integrado de la
siguiente forma~

Presidente, Don Joaquín Andres López Ruiz, Vicepresidente
de la excelentísima Diputación Provincial.

.vocales:
Don Antonio Fernández de Palencia y Roe, Director de la.

Escuela de Ingeniería Técnica Minera de Cartagena; don Julián
Plaza Cardona, Arquitecto provincIal; don Manuel Portillo He
rrero, Técnico Letrado del GobiHno Civil; don Juan Manuel
Martínez Osorio. representante del Colegio Profesional, como
titular, y suplente, don Juan Bautista Valero Villar.

Secretario: Don Emilio Rubio Malina, Secretario general de la
Corporación, como titular, y suplente, don Mariano Funes Mar~

tínez, Oficial Mayor de la misma.

Lo que se hace público en este periódico oficial, con el fin
de que durante el plazo de quince días puedan presentarse re~

c1amaciones contra la admisión de instancias de los aspirantes
relacionados, 'de conformidad con lo que previene el Decreto
de 27 de junio de 1968, por el que se áprobó la reglamentación
general para el ingreso en la Administración Pública.

Murcia, 24 de abril de 1974,~EI Presidente, Ginés Huertas
Celdrán.-3.643-E.

Presidente: Ilustrísimo señor don Cayetano Utrera Ravassa,
Alcalde ·Presidente.

Presidente suplente: Don José Simchez Rosso, ConcejaL

Vocales:

En representación del profesorado oficial del Estado;

Titular: Don Pedro Gonzil.lez Beltrán.
Suplente: Doña Aurora Charle Asegurado.

En representación de la Dirección Genera! de Administra·
ción Local:

Titular: Don Ceferina Sánchez Calvo.
Suplente: Don Rafael Barranquera Salazar.

Don Manuel Aldeanueva Alexandre, Ingeniero Jefe del Servi·
cio de Aguas.

Secretario: Don Angel Ramón Jiménez, Secretario gene:ral
de la Corporación.

Secretario suplente: Don Antonio Casermeiro Cerdán, Jefe del
Negociado de Personal.

Asimismo se hace saber, de conformidad con lo establecido
en la base décima de la convoca.toria que el Tribunal que ha
de resolver el presente concurso se reunirá en el salón de se
siones de esta Casa Capitular, el próximo día 1 de julio, a las
doce horas, para dar comienzo al concurso

Málaga. 3 de mayo de 1974.-El Alcalde, José 1. Fernández
BerjilIos.-3862-E

Tribunal calificador del concurso de selección, de carácter
restringido, para la provisión en -propiedad de una plaza de
Capataz, dos de mecánicos, cinco de Oficiales, más' la vacante
que pueda producirse en esta categoria por ascenso a Capataz,
una de peón especialista y una de Guarda, todas eUas del 5er
vit:io de Aguas de esta Corporación. {Acuerdo Comisión Muni
cipal Permanente de 22 de marzo de 1974'>

Tribunal calificador del concurso de méritos, de caracter
restringido, para la provisión en propiedad de una plaza de
Director del Matadero de esta Corporación (Acuerdo ComIsión
Municipal Permanente de 22 de marzo de 1974).

Presidente: Ilustrísimo señor don Cayetano Utrera Ravassa,
Alcalde-Presidente.

Presidente suplente: Don Francisco Mont~ñez Gutiérrez, Con-
cejal

Vocales:

En representación del profesorado oficial del Estado:

Titular: Don Luis Díez Jiménez.
Suplente: Don Antonio Acosta García.

En representación de la Dirección General de Administra-
ción Local:

T.itular: Don Antonio Gómez Manjón-Cabezas.
Suplente: Don Juan Sepúlveda Portales.

En representación del Colegio de Veterinarios de la Provincia.

Titular: Don Jesús Serrano Escobar.
Suplente: Don Jaime Nogales Passojas.

En representación de la Dirección General de Sanidad.

Titular: Don Bonifacio Calvo Saiz.
Suplente: Don Antonio Urdiales Palomo.

Don Mariano Fernández Martinez, Jnspector general de Ser
vicios, Jefe Local de Sanidad.

Secretario: Don Angel Ramón Jiménez, Secretario general de
la Corporación.

Secretario' suplente: Don Antonio Casermeiro Cerdán, Jefe
del Negociado de Personal.

Asimismo se hace sa"Qei, de conformidad con lo establecido
en la base octava de la convocatoria, qUe el Tribunal que ha
de resolver el presente concurso se reunirá en el salón de se·
siones de esta Casa Capitular el próximo día 17 de 'unio, a las
doce horas, para dar comienzo al concurso.

Malaga, 3 de mayo de 1974.~El Alcalde, José I. Fermindez
Berj illos.-3,861-E,
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RESOLUCJON (¡el Ayuntamiento de Málaga por
la que se anuncia la co)mposición del 1'ríbunal cali
ficador del concurso de méritos, de carácter res
tringido, pam la provisión en propiedad de una
plaza de Director del Matadero de esta Corpora~

dón y se fija fecha para el comienzo de los ejer
cicios.

RESOLUCION del Ayuntamiento de- Málaga refe
rente al concurso restríllgido para prOver diversas
plazas de el Servicío de Aguas de esta Corpo
ración.

10046 RESOLUCION del A).'Imtamiento de Malaga por la
que se anuncia la composición del Tribunal califica
dor del concurso-oposición, de carácter libre, para
la provisión en propiedad de una plaza de Profesor
titulado de la Banda Municipal de Músíca de esta
Corporación y se fija la fecha para el comienzo del
prrmer ejercicio>

Tribunal caJificador del concurso-oposición, de carRetor libre,
para la provisión en propiedad de una plaza de Pro¡\~sor titula
do de la Banda Municipal de Música de esta Corporación
<Acuerdo Combióri Municipal Permanente de B de marzo
de 1974).

Presidente: Ilustrísimo sellar don C<tyetano Utrera Ravassa,
Alcalde-Presidente.

Presidente suplente, Don Jo..,é Ignacio Fernández Berjillos.
Teniente Alcalde.

Vocales:

En ropresentación del pt'ofesorado oficial del Estaclo:

Titular: Don José Andréu Navano.
Suplente: Don Jesú.s VHar Tos.

En representación de la Dirección General de Admínis!:ra·
dón Locaj. .

Títular: Don Ceferino Sánchez Ca.lvo. ,
Suplente: Don Rafael Barranquera Salazar.

Don Perfecto Anola Prats, Director de la Banda Municipal
de Música..

Secretario: Don Angel Ramón Jiménez, Secretario general de
la Corporación.

Secretario suplente' Don Antonio Casermeiro Cerdán, Jefe
del Negociado de PersonaL

Asimismo se hace saber, de conformidad con lo estabjecido
en la base décima de la convocatoria, que el TriblJnal que ha
de resolver el presente concurso-oposición se reunira en el salón
de sesiones de la Casa Capitular el próximo día 20 de junio>
a las diez horas. a fin de dar comienzo el primer ejercicio de
la 0poRioión.

Malaga. ;} de mayo de 1974.-El Alcalde, Jesé I. Fernández
Berjil los.~:3 .863 -E.

RESOLUCfON del Ayuntamien.to de Oviedo refe·
rente al concurso para la provisión de u~a plaza
de lngentero munícipal.

La Comisión Municipal Permanente. en la sesión celebrada el
25 de abril de 1974, acordó aprobar la siguiente lista definítiva
de aspirantes al concurso convocado para la provisión, en pl·O
piedad. de una plaza de Ingeniero municipal, publicada en el
«Boletín Oficial del Est.ado~ número 22. de 25 de enero, y en el
«Boletín Oficial- de la provincia nú.mero 12. de 15 de enero,
ambos de 1974:

Admitidos

I
1. D. Ignacio González Ta~cón.

2 D. Fernando Moreu Mesa.
:3. D Fernando José GonzáleL Lunda.
4. D. Emilio Grande Onieva,
5. D. Jmm Suardíaz Alvarez.
6 D. José Luis Frías Barredo.
1. D. Alfredo .Suárez Alvarez.
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Exsluído8

Ninguno.

El Tribunal designado para resolver el concurso ha quedado
constituido de la siguiente forma:

Presidente: Ilustrisimo señor Alcalde-Presidente de este e1j;ce
lentísimo Ayuntamiento de Oviedo, don Manuel Alvarez-B.uyHa y
López-Villamil, o Teniente Alcalde que le sustituya.

Vocales:

Don Carlos Kraem8r Heilperno, Profesor adjunto de la Es
cuela Técnica Superiur ~ de lilw~nieros de Caminos, CHnales y
Puertos de Madrid, en rep.rosentación del Profesorado Oficial
del Estado.

Don José María GÓme1.-Morán Cima, Ingeniero de Caminos,
Canales y Puertos, Director de la Sección de Vías y Obras de ]a
excelentísima Diputación Provincial de Oviedo, funcionario· de la
Administración LocaL
. Don Guillermo Goizueta Romero, representante del Colegio

Profesional de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos
Don Santiago Fentanas Baena, Secretario general del Go

bierno Civil, en representación de la Dirección General de' Ad
ministración Local como titular, o don José Gonzalez Garcia.
funcionario técnico-administrativo del Gobierno Civil, como su
plente

Don Luís Arce Monzón Secretario general del Ayuntamiento
de Oviedo, como titular, o don Gumersíndo Mar.tínez Fernández,
Oficial Mayor del mismo Ayuntamiento, como suplente, quren
actuará de Sec,etarío d,~J Tribunal.

Oviedo, 27 de abril de 1974.-EI Alcalde.--3.1344·E.

lII. Otras disposiciones
,

HACIENDADE

ORDEN de 22 de abril de 1974 por la, que .se 'canee·
den a las Empresas declaradas por el Ministerio de
Industria, 'incluidas en la Zona de Preferente Lo·
catizaci6n Industrial de la provincia' de Cáceres, los
bel1eficios fiscales y subvenciones que les correspon
dan, 'según el Decreto 188211968, de 27 de íulío,

MINISTERIO
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las OrdE,nes de este Ministerio de 2 de julio y 23 de septiem
bre de 1964'.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer lo !;i~
gujentc;

Prímero.-Se conceden a las Empresas relacionadas en el
anexo de ]a Orden del Ministerio de Industria de 26 de febraro
de 1971. por la que se resuelve la p"rimera fase del tercer concur
so, convocado por Orden de 31 de enero de 1973, los beneficios
fiscales y subvenciones que para los respectivos grupos en que
han sido clasificados se determinan en el anexo de la presente
Orden. .

Ilmos. Sres.: El Decreto 1882/1968. de 27 de julio, sobre decia- Seguná'o.-Los procedimientos especiales previstos por las
ración de Preferente Localización Industrial de la provincia de Ordenes de 2 de julio y 23 de S€ptiembre de 1964 para hacer efec-
Cáceres y disposicionos que Jo desarrollan, establece la conce· tiV81 las subvenciones y beneficios fiScales concedidos a las
§ión de determinados beneficios y subvenciones a las industrias l:.mpresas que se instalen en los Polos de Promoción 'Y Desarrollo
qu, se instaleR en aquella zona. . Industrial serán de aplicación a las que hayan obteniqo los pre~

Resuelto por. Orden ministerial delndustria de 26 de febrero vistos por la legislación aplicable a la zona de Cáceres, teniendo
de 1974 la primera fase dd tercer concurso, convocado por Orden en cuenta, en todo caso, que las referencias en aquellas dispo-
de :n de enero de 197:3 para la concesión de beneficios en la . siciones a la Comisión Delegada de Asuntos Económicos, Comi
zona de Cáceres, es procedente que por este Ministerio. de con- sión Provincial de Servicios Técnicos, In~rventorde la Comisión
formidad con 10 dispuesto en los artículos ·12.y 16 del Decreto de Servicios Técnicos y Gerente de Polos; se entanderAn para la
2853/1964, de B de septi.embre, y Decreto 1882/1968, de 27 de jUlio, provincia de Cáceres al Ministerio de Hacienda. Comisión de
se dicte la correspondiente resolución. concediendo a las Empre- Servicios Técnicos, Interventor de la Presidencia del Gobierno y
sas decl,jlradas por el Minist?rio de IndustrIa. incluídas en la Delegado provincial del Ministerio de Industria., respectivamente,
zona de la provincia de Cáceres, los beneficios fiscales y las Lo que comunico a VV. 11. -para su CGnocimiento y efectos.
subvenciones que Se consideren oportunas. Dios guarde a VV. 11. muchos alios,

La experiencia adq'lirida en la tramitación para hacer efecti- Madrid. 22 de abril de 1974.-P. D., el Subsecretario de Ha-
vos los beneficios a industrias de los Polos de Promoción y de denda, José López-M-q,ñi~ González-Madroño.
Desarrollo Industrial y la similitud en el tratamiento legal de
e:,tas instalaciones- surgidas en la zona de Cáceres permiten la llmos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y de Economía Finan-
adaptación a éste de los procedimientos especiales previstos ¡o!' ciora.

ANEXO.
Beneficios que se conceden en cada uno de los grupos establecidos
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L Libertad de amortización durante el primor quinquenio ....,·1 Sí
2 PreferenCia en la obtención del crédito oficial en defecto de. otras'

fuentes de financiación ,.. , ".
3, Expropiación forzosa ... •.. .., ," ,.. ". ...
4. Reducción hast.a el 50 po!' 100 del Impuesto sobre las Rentas del Ca

pital que grave los rendimientos de los empréstitos que emita la Em-
presa espafiola y de los pr~tamos que conCÍerte con Organismos
internacionales o con Bancos e Instituciones finanCÍeras extranjeras.
cuando los fondos así obtenidos se destinen a financiar inversiones
reales nuevas .., .
Reducción hasta el 95 por 100 del Impuesto General sobre Transmi·
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados M los tet'-
1p.inos establecidos en el numero 3 del articulo 66 de "la Ley regu-
lador,a de .aquel Impuesto (texto refundido aprobado por Decre-
to 1018/1967. de 6 de aariD '" .

6, Reducéi6n hasta el 95 por 100 de derechos arancelarios e Impuesto
de Compensación de Gravámenes Interiores que graven la impor-
tación de bienes de equipo y. utillaje cua.ndo no se fabriquen en
Espai''¡<l.. Este beneficio se hace extensivo a los materiales y productos
que, no produciéndose en España, se importen para su incorporación
a bienes dee-quipo que se faQ.riquen en España , .

7. Reducción del 95 por 100 de 1'os arbitrios o tasas' de las Corporacio~
nes Locales qUe grave el establecimiento o ampliación de plantas
·índustria'es '" ." , .

8. Subvención ", "1 .


